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San Salvador, 30 de abril de 2019

A la sociedad en general 
PRESENTE

Se informa le informa: I. Que el artículo 10, numeral 15 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP), establece que los entes obligados, de manera oficiosa, 
pondrán a disposición del público, divulgarán y actualizarán "El listado de las 
obras en ejecución o ejecutadas total o parcialmente con fondos públicos, o con 
recursos provenientes de préstamos otorgados a cualquiera de las entidades del 
Estado, indicando la ubicación exacta, el costo total de la obra, la fuente de 
financiamiento, el tiempo de ejecución, número de beneficiarios, empresa o 
entidad ejecutora y supervisora, nombre del funcionario responsable de la obra y 
contenido del contrato correspondiente y sus modificaciones, formas de pago, 
desembolsos y garantías en los últimos tres años/' II. Que en relación a lo antes 
mencionado, se hace de conocimiento público que de conformidad a lo reportado 
por el Director de Infraestructura: se detallan en el presente los proyectos de 
inversión: - 6904: "Programa de Desarrollo Comunitario a Nivel Nacional"; - 6665 
"Construcción de Edificio para Parqueo en el Centro de Gobierno de San Salvador, 
Departamento de San Salvador". III. Dichos proyectos no son parte del listado de 
obras ejecución o ejecutadas total o parcialmente con fondos públicos por este 
Ministerio, por tratarse de proyectos. Sin embargo, se toma a bien incluirlos en el 
presente como información que puede ser del interés de
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